
Tarjeta de Identidad Electrónica CIE para menores de edad

REQUISITOS

DOCUMENTACIÓN NECESARIA

Debe estar registrado en

Distrito Consular de Barcelona
AIRE

Ser residente en el Distrito Consular de Barcelona.

Estar registrado en AIRE.

Para los ciudadanos italianos nacidos en el extranjero: el certificado de nacimiento correspondiente 
debe haber sido registrado en el registro civil del municipio italiano  de referencia.

Si se SOLICITA el primer documento italiano de un menor, será necesaria la presencia del menor en el 
Consulado General o el envío de una fotografía autentificada por un notario o un Consulado Honorario.

Los compatriotas que residan en las provincias donde exista una Oficina Consular Honoraria 
podrán presentar solicitudes de C.I.E. en dicha oficina para menores de 12 años, ya que no es necesario 
que se recojan datos biométricos (huellas dactilares y firma).

CÓMO SE PRESENTA 
LA SOLICITUD

Para quienes vayan a utilizar el 
servicio a través de un Consulado 
Honorario, basta con concertar 
una cita por correo electrónico.

A través del portal Prenot@mi
https://prenotami.esteri.it/

Formulario de solicitud.
Autorización de consentimiento.

Una fotografía reciente en color tipo carnet (fondo blanco 
de 45 mm x 35 mm). Original y fotocopia del documento de 
identificación del menor (si se tiene).

Fotocopia de un documento de identificación de los 
progenitores del menor. 

Recibo de pago de la tasa consular.

En caso de robo o pérdida, copia de la denuncia entregada 
a la policía española u otras autoridades.

QUIÉN PUEDE SOLICITARLA

INFORMACIÓN GENERAL

No se acepta el envío de 
documentación al Consulado

Prenot@mi de un progenitor

La cita es individual y nominal, para menores 
de edad es posible realizar una reserva 

múltiple asociándolos a la cuenta

El documento no se
entregará al momento, pero
llegará por correo

a la dirección indicada

para menores entre

3 y 18
para niños de 

0 a 3
años años

por correo ordinario

será cancelado. Si es el único
documento de identidad que posee, 
deberá comunicarlo al responsable

El día de la cita
el documento

actualmente válido 

3
años

Tiene una
validez de

años
5

Tiene una
validez de

primera emisión o 
renovación del CIE

duplicado por 
robo/pérdida o 

deterioro

Tarifa
Consular

21,95 

27,11 

MÁS INFORMACIÓN DE LOS SERVICIOS CONSULARES

https://consbarcellona.esteri.it/es/servizi-consolari-e-visti/servizi-per-il-cittadino-italiano/carta-didentita-elettronica-cie/carta-de-identidad-para-menores-de-edad/
https://consbarcellona.esteri.it/es/servizi-consolari-e-visti/servizi-per-il-cittadino-italiano/carta-didentita-elettronica-cie/carta-de-identidad-para-menores-de-edad

